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Máster
CINTIA LILIANA SALGADO
Coordinadora - Comisión de Control de Gestión
Su Despacho

Est¡mada MSc. Salgado:

Doy respuesta su Oficio No.CCG-708-2017 del 31 de julio del corriente año, med¡ante el que solicita
se envíe a esa Comisión de Control de Gestión un informe sobre los resultados obtenidos durante
el pr¡mer semestre y mes de julio del presente año.

Considerando que la Vicerrectoría Académica no realiza ses¡ones plenarias, no se emiten Acuerdos
n¡ Actas; razón por la cual la información que le enviamos corresponde solamente a Resoluc¡ones y
C¡rculares em¡tidas.

En espera de que esta ¡nformación que se envía en formato ¡mpreso y dig¡tal sea de su utilidad, me
suscr¡bo re¡terándole las

Atentamente,

de bidas.

FLOR OEM

Cop¡as:
o Archivo
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24 de enero,zOtT .

Sobre el registro de calificaciones de
estudiantes de la Carrera de Medicina en
Ciudad Universitaria y en UNAH en el Valle
de Sula que presentan problemas debido al
uso del subsistema exclusivo por parte de
las autoridades de la Carrera.

D¡r¡gida a V¡cerrectores, Jefes de Departamento y
Coordinadores de Carrera de la Facultad de Med¡c¡na, y
D¡recc¡ón de lngreso, Permanenc¡a y Promoc¡ón.
A part¡r del 09 de enero de 2017, todo registro de
matrícula de los estud¡antes de la Carrera de Medicina,
tanto de Grado como de Posgrado, deberá ser realizado
únicamente en el S¡stema lnstitucional de Reg¡stro.

02 de rnarzo,zOtT .
Sobre firma de Conven¡os, Acuerdos, Cartas
de Entendim¡ento, y Cartas de lntenciones.

Dirigida a Rectoría, Vicerrectorías, Decanos, Directores
de Centros Regionales, D¡rectores Académ¡cos,
D¡rectores de Escuelas Un¡vers¡tar¡as, Jefes de
Departamento y Coordinadores de Carrera, sobre la

21 de jun¡o, 2017.
Sobre días perdidos de clases y
laboratorios.

D¡r¡gida a Decanos, Directores de Centros Regionales,
Director de Educación a D¡stanc¡a. Sobre toma de
instalaciones por parte de los alumnos, a efecto de
tomar las dec¡s¡ones académicas correspondientes.

I I

I

No. FECHA OE EMISION CIRCULAR BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDOS

vRA-001-2017
Ver Anexo No.14

vRA-002-2017
Ver Anexo No.15

legal de la UNAH, o en su defecto a la
persona llamada por Ley para sust¡tuirlo o a quien
delegue en caso de que el se firme fuera del

vRA-003-2017
Ver Anexo No.16
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ANEXO No.14
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Año Académico 2or7 "Albo Alonzo de euesada,,

Cl RCU LAR No. VRA-001 -201 7
24 de enero de 2A17

MUY URGENTE

SOBRE EI REGISTRA DE CALIFICACIONES DE ESTUD,A¡/IES DE LA CARRERA DE
MEDICINA EN CIUDAD UNIVERSITARIA Y EN UNAH EN EL VALLE DE ST]LA QUE PRESET,/IA¡.I

FR,BLEMAS DEBtDo ALf;Tz:rfr'^it1t;t::!tfi§F::tvo PoR PARTE DE us

SeñoreVas;

Vicerrectoría de Aientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE)

Jefes de Depadamento de Carrera de Medicina en Cíudad Universitaria y UNAH-VS

Coordinador de Carrera Medicina Ciudad Universrtaia y UNAH-VS

Coordinadora de Área Clínica Canera de Medicina

Coordinador de Área Básica de la Canera de Medicina

Dírección de lngreso Permanencia y Promoción (DIPP)

Universidad Nacionai Autónona de lianduras (lJl'tAH)

Su Despacho.

Estimados señores Jefes de Departamento, Coordinadores de Canera y de Áreas:

En relación a la matricula y el registro de calificaciones de los estudiantes de la UNAH, las Normas
Académicas, en su Articulo 216, establecen que el estudiante solo podrá cursar asiqnaturas o

sistema Automatizado, En consonancia con la relerida normativa, se instruye sobre el
procedimiento a seguir para el registro de calilicaciones y matricula de esiudiantes de la Canera
de Medicina de ciudad universitaria y de UNAH-VS, cuyo registro se hizo por medio de un
Subsistema Especial que fue administrado por la Carrera de Medicina.

I.-sobre Registro de Matrícula y de calificaciones. La vicerrectorla Académica no aprobará
una migración de calificaciones a los Historiales Académicos de los estudiantes, en los términos
solicitados por la carrera de Medicina, puesto que no se proporcionó un detalle de los casos y, al
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1. Elila estudiante cuya califcación no ha sido registrada en el Sistema Ofcial de Registro,

debe abocarse al Profesor o Profesora que sirvió Ia asignatura para verificar en los listados

de éste, la calificación obtenida.

El/la docente, trasladará la calificación al respectivo Jefe de Departamento para que éste

solicite, vía Oficio a la Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP), el registro

de la calificación de aquel o aquellos estudiantes matriculados y que requieran registro o

Rectificación de Cal¡ficac¡ones; (el Oficio de Rectificación deberá llevar la firma del docente

que impadió la asignatura y la firma y sello del Jefe de Departamento).

Fn los casos en los que no exista registro de matrícula de lcs estudiantes. se instruye para

q,re a más tardar el 28 de febrero de 2017, la Dii'ección de ing:eso, Pemanencra y

Pi'omoció¡ (DIPF) junio a las Cocrdrnaciones de Canei'a de la Facultad de Medicina,

deberán tener verificado que dichas matriculas se encuentren en el Subsistema dQ

Registro de Medicina.

Toda matricula que sea verificada en el Subsistema de Registro de Medicina, deberá

registrada por Ia Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP) en el Sistema'.

Oficial de Registro de la UNAH y dictada su calificación bajo el procedimiento indicado en

los numerales 1 y 2 de la presente Circular.

5. Que, a partirdel 09 de enero de 2017, todo registro de matricula de los estudiantes de la

Canera de Medicina, tanto de grado como de Posgrado, deberá realizarse en el Sistema

lnstitucional de Regisho y no tendrán ninguna validez registros realizados en otros

subsistemas o sistemas especiales.

ll. Sobre Subsistema de Registro de Medicina

6- A partir de la fecha, la Dirección de lngreso, Permanenc¡a y Promoción (DIPP) deberá
tomar posesión del Subsistema de Regisko que estaba en manos de la Carrera de
Medicina, debe recuperar la Base de Datos trasladarla al Sistema General Oflcial y
bloquear todos los accesos disponibles a la Carrera de Medicina y revisar de forma

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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momento de solicitar informe a Ia Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción (DIPP), ésta

solo documentó ocho casos. Además, en Ia UNAH existe el procedimiento a seguir para la atención

de estos casos el cual se detalla a continuación,

n

4-
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exhaustiva, los "privilegios" de los usuarios (claves de Jefes y Coordinadores), a f¡n de que
estos ('privilegios") sean iguales a los del resto de Jefes de Departamento y Coordinadores
de Carrera de la UNAH.

7. A partir de la fecha no debe operar ninguna oficina paralela a la Oficina de Registro en la

Carrera de l¡ledicina.

Dada en Ciudad Un¡versitar¡a José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, Municipio del Distnto Central,

a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

Atentamente,

Calde¡ón

amrca

Cc. Recloria
Cc: Dr, Nlarco Tulio MedinalDecano de la Facultad de Ciencias Mádicas

Cc: Dr, Francisco Herrera/Director de UNAH-VS

Cc: Dra. Patricia HemándelDirectora Ejecutiva de Gestión de Tecnologías

Cc: Archivo
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